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IV 

El Venerable Jum de la Huerta. 

«No podemos hablar del Sr. Cifuentes-dice su biógrafo D. 
Justo Sierra-sin hacer mensión del Santísimo Cristo de las Am
pollas que se venera en esta Catedral, y á cuya divina efigie rinde 
el pueblo meridano un culto espléurlido y fervoroso ... Ordenó (en 
santa visita) que la Imagen fuese traida á la Catedral y se le cons
truyó una hermosa Capilla en donde permanece hasta hoy.» 

Ligado se encuentra en efecto con el nombre del lllrno. Pre
lado aquel Crucifijo histórico y monumental, siendo testimonio 
constante de ello la tradición unánime en el país, que designa ni 
Sr. Obispo Cifuentes como quien más principalmente autorizó 
aquel culto y lo impnlsó con toda la influencia de su celo pasto
ral. Pero que él hubiese sido quien hiciese traer de Ichmul á la 
Catedral la celebra.da efigie, no es verdad, aunque muchos lo cre
yesen así; y nosotros mismos, inducidos á error, nsí lo habíamos 
creido y hasta escrito, ( 1) antes de penetrar más, como ahora 
hemos hecho, hasta el fondo de nuestros mutilados y apolillados 
archivos, descubriendo al fín la verdadera fecha, motivos y cir
cunstancias de la traslación á la Catedral de aquella milagrosa 
Imagen, originaria de Ichmul, donde tambien se produjo su cele
bridad como con bautismo de fuego, qt1e le irrrprimió cnracter en 
históricas ampollas. 

Ichmul, pueblo, ahora en ruinas, estaba siluq.do más allá cle 
la villa de Peto, en el interior de la Península y como en el cora
zón de ella. Fué en su origen cristiano una. misión ó doctrina de 
Religiosos franciscanos, siendo su Patrón titular San Berna.rdino 
de SPna,·y correspondiendo entonces á su extenso y rico territo-

(1) Imluce (1 error lit inscripción puestn al pié ele! retrnto del Illmo. Sr. Cifuentes colocado 
en la Snln Cnpituhu, porque en ella se elice de él que tomó posesión ele! Obispnelo en un din que 
no fué en el que la tom6; que se quemó la iglesiii de Ichmul en 1656, hnhiendo sido mucho mús 
nntes, y por último, que el mismo Sr. Cifuentes hizo traer el Santo Cristo ele lns Ampolla.~ á :\Ié
ridii, lo que tampoco es cierto, pues cuando vino yií In Imagen estaba en la Catedral. Lo que él 
hizo fn~ eriµ:ir líl f'1tpilln ~ impttl~nr con ~11 propin rlevoci6n ln rle todo el pnchlo. 
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rio los pueblos de Tiholop, Timum, Celul, Tibac, Zadac, Zazam, • 
Uaymax, Tituc y Chunhuhub. Dista como cuarenta leguas de es
ta ciudad de Mérida, y estaba comprendido en el distrito de Te
kax, de mucha importancia por encontrarse situado en la Sierra, 
y que llegó á tener una población de más de veinte mil habitan
tes. Siempre había sido Ichmul un gran pueblo desde los tiempos 
anteriores á la conquista, y siempre se le conocía con el mismo 
nombre, el cual es de maya pura, y significa Entre los collados; 
encontrándose en realiclad situado en la µarte montuosa de la Pe
nínsula, que es llana en lo general, á vista de las serranías del 
Sur, últimos declives en pintoresco horizonte, de las grandes mon
tañas de Centro-América. Poco después de haber pasado el siglo 
XVI pasó la doctrina ó Parroquia de San Bernardino de Icbmul 
á la jurisdicción del Clero secular, habiendo sido su último Cura 
franciscano el R. P. Fray José Muñoz, y su primer Párroco secu
lar el memorable y venerable Sacerdote yucateco D. Juan de la 
Huerta, pr?veido por el Illmo Sr. D. Fray Juan de Izquierdo el 
aiío de 1602. ( 1) 

Dicho primer Cura secular lomó posesión en 1603, con auxi
lio del Capi lán General D. Diego Fernández de Velazco, no solo 
como Vice Patrono Real, sino como quien aún pol' la fuérza ha
bía de poner en ejecución, como lo hizo, la providencia del Obis
po y del Rey, que sentenciando en la ruidosa querella promovida 
sobre posesión de curatos, mandaron por aquel tiempo como di-.. ' 
J1mos en la Vida del mencionado Sr. Obispo Izquierdo1 que pasa-
ra la de Ichmul coB otras tres más, que fueron las de Tixkokob 
Hocabá y Tixchel, (2) al Clero secular, y que fueron de las pri~ 
meras que en el Obispado se segregaron de las que administraba 
el Clero regular. 

Fué tan grande la resistencia que opusieron los Padres fran
ciscanos contra el Clero secular, esto es, contra el Obispo, que 
rayó en verdadero escándalo, y hubo necesidad del brazo secular 
dejando ellos interpuesta su protesta contra lo que decían ser m; 
~~ague á sus privilegios y un injusto despojo de rns propiedades. 
S1 en cualquiera parte de la cristiandad es peligrosa hasta para 

(1) Vense atrás ln vieln ele! Illmo-. Sr. Obispo Izquierdo. 

l2) Ln T'nnor¡nin de 'fixch~I vino ~n rlecndencin. Yn no exi~te. 
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• la conservación de la fé una semejante resistencia. iqué no diré
mos en pueblos de indios, todavía nuevos en la fé cristiana, y ca
reciendo de la cultura intelectual que sabe discernir bien princi
palmente en materia de Religión~ Consta por el Testimonio del 
litigio, (1) y por boca de parte interesada en favor de los fraiIC's. 
que los indios corrieron gran peligro de perder la fé, pues leernos 
en el citado Testimonio lo que sigue: 

« Dicen los testigos á la pregnnta diez, del interrogatorio de 
mi parte, como á la catorce; y por los autos de la contradicción 
hecha el año de 1602 por los indios y encomenderos de los pue
blos de Ichmul. Hocab:í, Tixkokob y Tixchel á la ejecución de la 
Real Cédula del mismo año que mandó de pojar á. mi parle de las 
dichas doctrinas; por los cuales autos y por la deposición de los 
lestigos á. la dicha pregunta catorce constar plenísimrm1e11te por 
testigos de i•ista, los grandes sentimiento.'1 y alborotos que los indios 
llicieron al tiempo que les quitaron ú los diclws Religiosos las diclws 
runtro dortrinas, y cuan a_qrrwiados se mostraban todos de ello.» 

Esto en aquella gente y en aquellas circunstancias era sobre
manera grave; un ci rna era el peligro inminente, porque creyen
do los indios que no solo la predicación y administración de a
cramentos estaba en manos de los franciscanos como en propia 
fuente, sino también la suprema autoridad de la Iglesia, hubieran 
desconocido al Obispo, al Venerable Sr. Izquierdo, por haber ellos 
de seguir solamente á sus anteriores doctrineros, los cuales pre
dicaban en los púlpitos contra el Clero secular, y luchaban con
tra los nuevos Párrocos establecidos por el Rvmo. Prelado. Muy 
graves y críticas eran, pues, las condiciones en que se veía el vir
tuoso Presbítero D. Juan de la Huerta recien posesionado del cu
rato de Ichmul; porque sus hijos espirituales, sus feligreses los 
indios no le querían reconocer como representante de Dios y mi
nistro de la Iglesia. Así él como los otros tres Curas recientemen
te constituidos en las Parroquias segrt>gadas de la Orden francis
cana, se veían en iguales circunstancias; pero como la de Ichmul 

(1) «Testimonio de la Real executoria en que manda Su Majest,id (Q.D.G.) se restituyan 
á la Clereeia. de esta ciudad de Mérida de Yucatiln !ns seis C8Sl\ll (Curatos) de Huuucmá, Umún, 
Jlequelchakán, Champot6n, JTom(m y Tizimln que est.ín en poder y administración de los Reli
giosos de esta Provincia..11 MS.-Dichos seis Curatos hacen los diez con los de Ichmul, 'J'ixkokob, 
Hoc!lbá y Tixchel que primero p11~1\ron 11! <'1erro ~eculnr y que motiv,won el litigio in<licfülo que 
dnr6 cien Mio~. 

'-..J.9i

era la mús lejana y encerrada en el aislamienlo del centro de las 
111011 laiías, crecían allú las dificultades, y los peligros se hacían 
sobremanera más graves y más temibles en todo sentido. Es ver
dad que los numerosos indios de aquel curato temían la fuerza, 
f'l prso de la autoridad del Capitán General, y por eso no habían 
dado el grito de insurrección y de apostacía i pero cómo el Cura 
D. Juan de la H uerla había de conformarse con aquella paz apa
rente. <:011 aquella ohecliencia pasiva. puramente material y , ervil? 
¡ Cómo y con qué fervientes plegarias pediría a] Señor que muda
se las disposiciones del corazón de aquellos feligreses, que ilumi
nara sus in leligencias df' modo que comprendieran y se persua
dieran de que los Sacerdotes verdaderos, sea que pertenezcan á. 
eualquiern de las diferentes clases y órdenes del Clero católico, 
son en cuauto tales Sacerdotes, igualmente legítimo y verdadel'os 
ministros del Seiíor, y que la autoridad de la Iglesia está. en los 
Obispos, principalmente en el primero de todos ellos como , upre
mo ,Jerarca, Vicario de Dios, el Romano Pontífice, ora este sea es
C'ogido entre el Clero secular, ora en cualquiera de las Ordenes 
rt>gulares ! Ah! los indios en su abyecta condición y crasa igno
rancia. no podían comprender esto, y menos en días de turbación. 
exaltación ele ánimos, cfü;cordias y desconfianza! Y sin embargo. 
la adhesión que mostraban por el Sacerdote franciscano con aYer
sión al Clero secular, era digna de alabanza en el fondo, y debía 
ser grata á Dios. ( 1) porque era la prueba del amor y de la fé al 
verdadero Dios y á la única Religión verdadera, por medio de los 
minh:;lros ele quie11es recibieron ésta; porque si rechazaban al 
Clern secular. como también hubieran rechazado á cualesquiera 
otros Sacerdotes de las diversas Ordenes regulares que no cono
cían, no era sino porque entendían que solamente los francisca
nos eran los únicos y legítimos Sacerdotes del Dios Crucificado. 
Y bien, en presencia ele estos errores involuntarios, ele esta sen-

(1) 1':'! de ndvcrtir que si en otrns Prol'incins de Amé1·ica misiona.han ú. la "ez entre los in
llio~. Heligiosos de divel'ílas ÓrJenes, no fu~ osl en todas las de YncnUn, donde solo In Orden 
frnnc1Hcnnn tmhnj6 en la conquista espiritual, de modo que estos indios no nprendieron (1 conocer 
Y Amar otra clase de Sacerdotes que la. de fr,mciscanos, y escaso número de la del Clero secular. 
Recutlrdese á este propósito que el lllmo. r. Vázc¡uez de Mercado informando 111 Rey en l ? de 
Abril de 160i sohre los inconvenientes de que vinieran Religiosos Dominicos, decln: "Cnnlquiera. 
novellnll en e~tn pttrte serla de grnmle escándalo entre lo~ in,lio~ y de gr1wi~imo~ inconvenientes, 
~,n )'od,rAP 11taJ11r 11i remnliar.,. Ven~e 11trn~, pÍl¡r. !lfi.",. 
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cilléz. y de esta buena fé, no verémos ciertas circunstancias for
madas y de tal natural~za, que aparecen necesitando y como exi

. giendo un milagro, una série de milagros que desvaneciesen el te
m9r, la duda y el error, aclarando por divina influencia la vel'dacl ~ 

El milagro es la evidencia palpable para quien sin poder ra
zonar necesita de creer, así como la demostración científica es la 
razón concluyente para. el filósofo que raciocinando, busca la vn
dad por criterios naturales. t Tuvo lugar en Ichmul el milagro? No 
lo afirmarémos, ni menos osarémos negarlo. Simples narradores, 
solo dirémos que á aquel tiempo y á aquellas circunstancias se re
fieren los prodigios ele que hasta hoy se conserva la fi el memoria 
trasmitida de padres á hijos, prodigios que se condensan todos 
en esla sola palabra, en este solo nombre: El Cristo rle los 111ilr1-
f/tOs, EL SANTISIMO CRISTO DE LAS AMPOLLAS. 

Y qué es lo que la tradición dice7 
Que un viernes, luego de puesto f'l sol, observaron los iudios. 

los labriegos de la comarca de Ichmul, arder en el cercano bosque 
un arbol verde y frondoso sin consumirse, como en el monte Ho
reb la misteriosa zarza de Moisés, y repitiéndose el prodigio por 
todos los viernes consecutivos de una época del afio. que se ase
gura. haber sido la de una Cuaresma, fueron testigos de él todos 
los moradores de lu aldea y de lodos los demás lugares circunve
cinos, designando la voz común al prodigioso c·edro con el dicta
do de el arbol de luz. 

Motivo de unión enlre los sencillos feligreses desavenidos y 
su Cura el Sacerdot.e D. Juan de Ja Huerta fué el suceso; pues 
reunidos todos bajo su presidencia, iban á contemplar maravilla
dos el arbol luminoso, y al cabo, el Párraco acordó con ellos que 
él tomaría el arbol en propiedad, seguramente porque se lo ven
dieseu ó porque su propietario se lo donase en presencia ele lodos, 
de manera que habiéndolo hecho cortar, se llevó el madero como 
cosa. suya al curato, con el fin, que á todos comunicó, de que á su 
voluntad se le hiciese una Imagen de la Purísima Concepción, cir
cunstancia que acredita al Señor Cura Huerta y le enaltece, por
que la devoción de la Santísima Virgen es como dicen los Padres. 
una señal de predestinación. 

Que algún tiempo después se pl'esentó en el lugar un pere
grino manrebo1 tot::ilmentr clpsronocirlo. buscando lrnhajo como 
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artista escullen·, del cual se sirvió inmediatamente el Párroco pa
ra poner en obra la proyectada efigie, con la diferencia de que yá 
no fué de la Santa Virgen, sino del Divino Crucificado la que hi
zo el artista por acuerdo que tuvo con el mismo Párroco. 

Que sin herramienta alguna y en solo un día, la Imagen que
dó terminada, desapareciendo el escultor, (que fué desde luego 
lomado por todos como un Angel), sin esperar el estipendio de 
la obra; habiendo encontrado el Cura al Crucifijo en el suelo sin 
peana ui base alguna, y sin embargo sosteniéndose derecho como 
por sí mismo, con palpables señales de reciente construcción. El 
pueblo en masa afluyó á contemplar el milagro, fabricóse en el 
acto un pedestal adecuado en que se colocó la Imagen, llevándo
sela á un altar del templo, y comenzándose á ver multiplicadas 
maravillas en favor de los enfermos, de los pobres afligidos, y de 
toda clase de menesterosos y desvalidos, que ante aquel Crucifijo 
iban á buscar el remedio de sus males, solicitando todos la me
diación del Cura, como ministro patentemente autorizado por el 
rielo en la posesión de la portentosa Imagen. 

Que cuando la fama de los milagros había convertido el tem
plo parroquial en un Santuario, como si fuese de los más antiguos 
y célebres, y al que concurrían devotos peregrinos a.traídos de las 
diferentes regiones de la Península, acaeció que una noche, en
vuelto en las llamas de un violento iucendio. desapareció. 

Que la poderosa acción del fuego redujo á cenizas todos los 
allares, retablos y ornamentos; calcinó las piedras, desplomó la 
techumbre. cuarteó los muros y derritió los vidrios y metales; pero 
la Imagen milagrosa del Crucificado permaneció incombusta en 
medio de las llamas. rubrurn que1n videmt Moisés-incombustinn; 
encontrándola el Moisés del lugin·, el Párroco D. Juan de la Huer
ta con todo el pueblo, llenos de admiración y consuelo, enhiesta 
sobre las cenizas; los adornos consumidos, la Cruz carbon izada; 
la pálida efigie ennegrecida y cubierta ele arnpollns, pero íntegra y 
}Jerfecta, como teslimio irrefragable de haber estado ardiendo sin 
por eso consumirse. Desde entonces comenzó á dársele, pero sin 
fijeza, el dictado histórico de Sardo Oristo de las A1npollas, cuyos 
milagros desde aquel día se aumentaron y brillaron más, y á buen 
seguro que el principal de ellos era la perfecta unión de los feli
gl'eses con su Cnra Párrnco, venrrado rle torlos como dueño rle 

63 
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aqnel tesoro de portentos. De otro modo la Imagen no se habría 
podido s,\car de aquel pueblo, como se le sacó después de algunos 
pocos años, y como ahora se levé ( 1) desde hace más de dos cen
turias colocada en la Santa Iglesia Catedral, sin que haya Sautua
rio alguno en toda la Península que pueda decirse superior á la 
primorosa Capilla que ocupa. 

Esta Imagen, como concedida de lo alto para unir al pueblo 
indígena con su Cura Párroco, al Clero regular con el secular. al 
Clero y pueblo con su Obispo, á todo el pueblo yucateco entre sí 
y con Dios y con su Iglesia, es en verdad la mística bandera de 
nuestra union; y por eso, aparecieudo en Ichmul y recorriendo 
las Parroquias por unos veinticinco ó treinta años con el Cura D. 
Juan de la Huerta, vino á radicarse en la Catedral cgmo el pen
dón de nuestra fé y esperanza, de nuestra cultura y civilización. 
Cuan visibles y maravillosos sean los efectos de unión que cons
tantemente viene produciendo en nuestra sociedad el Santísimo 
Cristo de las Ampollas, no hay en el pais un católico que lo igno
re. ¡ Bendito y oportuno don del cielo, para una patria que iba á 
ser tan afligida y combatida como lo viene siendo la nuestra há 
yá largos años, por la funesta división que producen la guerra de 
castas, las civiles discordias y la apostasia religiosa! 

El Santísimo Crisío de las Ampollas es el medio por el cual. 
Yucatán en masa y cada yucatero en particular, se dirige con más 

(1) Bs un dnto importante y curioso, que recientemente hemos venido Íl descubrir, el de 
que el Venernble ('uro. de lchmul D. Juttn de In. lluerttt em propietttrio pltl'ticuh1r del milngro~o 
Crucifijo de !ns Ampollns, como untt prendo. que el cielo le hnbfa concedido, segummente pnr11 
ncreditnrlo entre sus feligreses y como bttndern. de unión entre tódos. Siempre nos hn.bfa extraiia• 
do que se dijem que por un mandato se hnbín tra.~ladado el Crucifijo Íl Mérid1t, nunqne con di~
gusto y pena del pueblo de Jchmul; porque si ero. propiedad de nquella Parroquia, lo justo ern 
que ahi pe1·maneciern y que se declarflSe 81\nt unrio especin.1 y privilegiado, pero no despojo.ria de 
su tesoro. Ni los indios habrfan permitido en manero. nlgunn. tl\l despojo, pues consta. por lli hi~
toril\, que cuando en aquellos mismos tiempos se quiso traer la celebmdn. Imngen ele Nuestm Se
ñora de Iznmnl Íl )lérida, no del todo sino como en (levota visita en ocasión de una peste, los in· 
dios que ernn mucho menos brnvos que los de Icbmul, exigieron que en rehenes se quedara. n.hí el 
mismo Superio¡• de In Orden franciscana, {1, quien tuvieron bajo segura custodia, verdaderamente 
como preso, hasta que In. S1int,1, Tm11gen fué restituido. Íl su Iglesin.. Por eso, solo.mente siendo la 
del S11nto Cristo de lns Ampollas propiedad particul11r del Cura de Ichmul, como In. gn.mntín. que 
Dios le otorgó ni empezar su larga carrera de Cura de indios, en medio del pueblo desconfiado Y 
alborotado, pudo perfectamente disponer de ello. como dispuso según le convenfo, llevándo~ela 
consigo por muchos 11ños á los diversos Cumtos que sirvió, hasta el último que fué el de Hocnbí,, 
de donde pasó ,1 )IC-ritln. í, J,t f'ntedr11l, í, virtud tle clliú~uln te~tnment1\1'in 1lel mi~mo rirtuo~o Y 

privilegil\do ('urn. 
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fé y devoción al Hijo Omnipotente de Dios que representa, en todas 
las calamidades públicas y privadas. Se instituyó una gran aso
ciación titulada del Santísimo Cristo tle las Ampollas, Escuela. de 
Cristo y Lágrimas de San Pedro, la cual aprobó más adelante la 
Santa Sede Apostólica, reinando el Soberano Pontífice Clemente 
XI de feliz memor~a, en 15 de Julio de 1717, concediendo privi
legios é indulgencias, de las cuales hay una plenaria para el dfa 
del ingreso en la Hermandad, otra para la hora ele la muerte y 
otra en fin anual, para el 9 de Octubre que es el último día del 
festivo Novenario que se celebra, designado una vez por el Ordi
nario con facultad delegada del Romano Pontífice y que no pue
de por eso variarse. Toda la sociedad yucateca celebra esta fiesta 
anual, entrando por turnos los gremios todos, que se han ido au
mentando hasta qnticiparse y traspasar los nueve días ele la fiesta 
primitiva. en la. siguiente forma: 

Septiembre 28. Gremio de Alarifes; preliminar del Novenario. 

,. 
Octubre 

,. 

,. 

29. Talabarteros; segundo día. preliminar. 
30. Curtidores; tercer día preliminar. 
19 Barberos; día 19 del Novenario. 
2. Plateros, Pintores y Hojalateros; idem 2: del id. 
3. Un devoto; idem 39 del id. 
4. Zapateros y Ramoneros; iclem 49 del id. 
5. Sastres y Fardel eros; idem 57 del id. 
6. Herreros y Maquinistas; idem 6: del id. 
7. Carpinterns; ídem 79 del id. 
8. Señoras; ídem 87 del id. 
9. Comerciantes y Hacendados; idem 9: del id. 

10. Abastecedores; día supernumerario. 
11. Trabajadores del Comercio; 27 id. 
12. Letrados y Estudiantes; 39 id. 
13. Músicos y demás artistas; 49 id. y Cerrada. 

Como siempre la verdad ha sufrido contradicción, mucho más 
si es del orden religioso, para acrisolarla más. hala padecido la 
creencia piadosa del Santo Cristo de los milagros que se venera 
en nuestra Catedral. El autor de los Jfanuscritos Inéditos publi
cados en el «Museo Yucateco » califica ele embuste la historia ó 
tradición por psi as palahr:is: ,, Vino ele Ohi~po el Sr. Dr. D. Do-



mingo Ramirez de Arellano á 15 de Mayo de 16,'51; en esle aíio 
hay rumores de. que se incendió la iglesia de Ichmul, y habién
dose reducido todo á cenizas, quedó incombusta la Imap-en del 
Cristo Crucificado de las Ampollas, que se venera en la Catedral 
de esta ciudad, y que el Illmo. Sr. D. Fray Luis de Cifuente~, yen
do de visila á lchmul (informado del prodigio) se la trajo; pero 
todo no pasa de una vulgaridad: lo primero, porque el Sr. Obispo 
Cifuentes llegó á. Yucalán el año de 1657 y en el de lG.'56 ya esta
ba la Imagen en la Catedral como hay constancia de lo uno y de 
lo otro; lo segundo, porque el R. P. Fray Diego López de Cogo
lludo, que vivía aquí en 1651 y escribió la Historia del país hasla 
163-!, fué muy diligente en narrar los milagros y las cosas sobre
naturales que sonaban en aquel tiempo, y nada dijo de esla 'an
ta Imagen, ni de este milagro, ni en la «Novena» que ha publi
cado en 1795 el Capellán del rnismo Señor, se menciona su asom
brosa inconbustibilidad, como era regular. No obstante, algunos 
Sacerdotes, movidos de una piedad indiscreta la propalan como 
cierta en el púlpito imbuyendo á las gentes sencillas en el error. 
Pastores eorumm sedu.rerunt eos. Jerem. 50. >i 

Aquí tenemos, pues, rotundamente negada la verdad históri
ca de la Imagen Ampollada, y acusados ele embuste los Sacerdotes 
que la afirman como arrastrados ue una falsa piedad, siendo el pri
mero de estos el Illmo. Sr. Obispo Cifuentes. Mas advirtamos quién 
es este adversario. ¡ Es el autor de los famosos Manuscritos i11Mitos 
que yá calificamos, que yá hemos visto que no merece fé ningu
na; que está plagado de errores y que hasta se contradice! ¡Ne
gar el milagro, él, que está convicto de adolecer del prurito de sus
citar causas e.rtraordinarias á lleclws del orden natural, ltabitual- · 
mente inclinado á atribuirá los sucesos, c,un los nuís ordinflrios, uu 
origen m,aravilloso ! Por eso hemos dicho que ese autor no es u no; 
son varios, que según su pasión, y á cubierto del anónimo, escri
bieron sus apuntes más ó m<'nos parciales, y casi siempre llenos 
ele errores. 

Veamos si nó. 
Dice el adversario, el desconocido adversario: « Pero TODO no 

pasa de una. vulgaridfld: lo primero, pon1ue el Sr. Obispo Cifuen
tes llegó á Yucatán el a.ño ele lfü57 y en el de 1656 yá estaba la 
Imagen en la Catrclrnl.» 
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E:; falso: e~ un error que el Sl'. Cifuente~ haya venido en 
16,'57. Vino en 1659, á 1-! días del mes de Julio, como aparece por 
el acta del Capítulo-Catedral en que se le recibió y se le dió po
sesión. i Qué en el de 1656 yá estaba la Imagen en la Catedral~ 
Bien; esto nos basta; luego hubo un tiempo en que yá se clá por 
trasladada la Imagen :i nuestra Basílica; luego ha.y tal Imagen, y 
es necesario que haya un motivo extraordinario para semejante 
1raslación desde una aldea hasta la Iglesia Matriz del Obispado,· 
aunque no hubiese sido el Illmo. Sr. Cifuentes quien la traslada
se, pues es µuramente accidental el que él mismo, ü otro Prelado, 
ó el Cabildo Sede Vacante hubiese hecho la traslación. 

Dice el adversario: « Lo segundo, porque el R. P. Fray Die
go López de Cogolludo ..... muy diligente en narrar los milagros 
y las cosas sobrenaturales que sonaban en aquel tiempo, nada 
dijo de esta Imagen. i> 

Este argumento es especioso y de aquellos que los lógicos 
llaman negativo, y según la regla no vale nada, porque la afir
mación de una cosa no es la negación de olra. El historia<lor Co
golluclo refirió lo que quiso referir y calló lo que guiso, lo que ol
vidó, ó lo que por interés no le convenía consignar. Veamos cuál 
sería la razón que tuviese para guardar un absoluto silencio con 
respeclo al celebrado Cristo de los milagros, ó ele las Ampollas. 
Y salla á la vista, que esta célebre Imagen no pertenecía á nin
guna iglesia de la Orden franciscana sino á las del Clero secular, 
ron la muy notable circunstancia de haber sido la Parrnquia de 
Ichmul á la que correspondía, esto es, á la primera de las que ha
bían siclo quitadas á la. Orden y por las cuales sostenían los frai
les un ruidoso pleito de muchísimos aiíos, con gran calor ele pa
Riones, y en el que tenía parte activa el P. Cogolludo en el propio 
tiempo en que escribía su llistoria, como se vé por la misma. Te
nía, pues, manifiesto interés e11 guardar silencio, debiendo obser
var ahora nosotros, que su silencio mismo es una publicación 
elocuente de la Imagen milagrosa, porque á ser esta. la obra de la 
falsedad y del embuste, el historiador habría tenido á la mano un 
medio que de seguro no habría desperdiciado, para publicar la ar
tera invención del Clero secular. t Qué no hubiera dicho de la in
discreción, ele la falsa piedad y del temerario intento del Cura D. 
,Tnan clr la. Hnnla, cnanrlo rlel PrPshítcro AgnirrP, di.io á la faz 
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del mundo en su dicha llistoria, (1) infamando al Obispo y á to
do el Clero ~eculnr, que era el único que por aquel tiempo había 
recibido órdenes sagradas, y que no se comprendia cómo unoR 
clérigos semejantes habían de ser Curas, pues el dicho Aguirre 
había sido ordenado sin saber nada, y por lo mismo, con prohi
bición de celebrar la Misa hasta que pudiera aprender un poco 
de latín con los ritos y cerernoniasi Ni una sola vez, ni indireda 
ó incidentalmente profiere una palabra del incendio de Ichmul. ni 
de la Imagen preservada, y ni siquiera el nombre del Venerable 
Cura D. Juan de la Hnerta. Y sin embargo, aun suponiendo que 
no hubiese ocurrido milagro alguno, la verdad tradicional es indu
dable sobre un Cura de Ichmul que tiene en su Parroquia una Ima
gen muy venerada del divino Crucifijo; que ocurre un gran inc<'JJ
dio que deja en ruinas el templo y consumido todo. pero preserva
do únicamente el C!'ucifijo; que con esto crece más v se aumenta la 
rlevoción pública por la Imagen, en tales términos· que no se con
sidera como digno Santuario suyo otro templo que la Catedral de 
la Diócesis, y que de hecho se le traslada allí. Todos estos son 
hechos naturales, sin mezcla de maravilla alguna, son hechos qne 
acaecieron, y pertenecen al orden de asuntos eclesiásticos ó reli
giosos. El P. Cogolludo fué contemporáneo de ellos, la Historia 
que escribió por aquel mismo tiempo es más bien una historia 
eclesiástica, y sin embargo no habló de ellos ni indirectamente en 
ella. Es, pues, evidente que tenía interés en guardará su respec
to el silencio más absoluto, y con esto, sin saberlo, les imprimió 
uu sello notable de grandeza especial y extraordinaria. 

«Lo segundo-concluye el adversario- ..... ni en la ((Novena>> 
que ha publicado en 1795 el Capellán del mismo Señor se men
ciona su asombrosa incombustibilidad, como era regular.» 

Se equivoca; no era re_qular que en las preces de la «Novena» 
se incluya como milagro el de la incombustibilidad y se ofreciese 
como asunto del culto público; porque la autoridad de la Iglesia 
no ha calificado por las reglas que acostumbra, como tal milagro. 
el que. no se haya consumido la Imagen aludida en el incendio 
del templo de Ichmul. La autoridad eclesiástica diocesana reco
noció y reconoce como lmagen milagrosa la del Santísimo Cristo 
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de las Ampollas, porque de esto dá testimonio el pueblo entero, 
añadiéndose ahora el peso de más de dos siglos que confirma el 
renombre de milagrosa y por eso extraordinariamente venerada, 
y por eso favorecida y autorizada con grandes privilegios é indul
gencias de los Obispos y de los Romanos Pontífices; pero jamás, 
volvemos á decir, ha declarado la Iglesia que la incombustibilidad, 
ó algún otro hecho determinado de los que se refieren, es precisa
mente un milagro. Habrá muchos, pero no han sido autentica
dos. Tal vez fué milagro el de la repetida incombustibilidad; la 
tradición así lo apunta y nos inclinamos á creerlo; pero bien pudo 
ser efecto de la exquisita diligencia que el Cura D. Juan de la Huer
ta hubiese empleado con el auxilio de sus feligreses en sacar la 
Imagen de entre las llamas, y que por lo mismo de concentrar to
dos sus cuidados en ella, dejaron que todo se queme y reduzca á 
cenizas, menos su Imagen predilecta. Aun así, todo natural, 
siempre habría motivado el aumento de su amor y culto. tNo 
siempre estimamos más un sér ó un objeto querido, que merced 
á grandes y extraordinal'ios sacrificios logramos librar <le un in
cendio ó de un naufragio~ Y aunque sin milagro alguno, tdeja 
por eso de ser un efecto de la misericordia del Señor y <le su ado
rable Providencia una liberación semejante1 

En cuanto á referirse la ce Novena» á la historia del incendio 
y de las ampollas, suficientemente aparece cuanto desearse pueda. 
El título dice: No1•ena rí Cristo K1ustro Señor Crucificado en vene
mció11 de su milagrosa Imagen del Sa1ito Cristo de las Ampollas. (1) 

Y estas Ampollas son justamente el testimonio del incendio 
y de la preservación de la Imagen de la acción del fuego; y estas 
Ampollas están á la vista de todos corno la evidente reliquia del 
incendio; y esl~ reliquia ampo1lnda y ennegrecida por el humo. 

( 1) Ln dicbn Novenn es unl\ huerm producción debid1t á 11\ cienci1t y pied11d de un Sncerdote 
filipense de ln ciud11d de México, cuyo nombre por humildnd ocultó. No s,ibemos cn,indo se hnrfn 
la primera edición, pues el e,jemplnr miís nnliguo que tenemos es del año 1795 y dice ser reimpre
sión hecha en i\léxico. Su cnr,llltll\ es In siguiente: u Novenn ,1 Cristo Nuestro Seilor Crucificado, 
en veneración de su milagrosa Imagen del Santo Cristo de las Ampollas que se venera en 111, Iglesia 
Cntedral de l1t ciudad Je l\Iérid,i, Provincin de Yucnl,1n, dispuesta por un Padre Presbítero de 11\ 
l'ongregación del Oratorio de San Felipe de Néri de esta ciudad de México. Reimprímese á ex
pensas del Br. D. Nicol.ís Rodr!guez de la Gala, Capellán de dichl\ Sanhi Imagen. Reimpresa en 
)léxico por los herederos de D. Felipe de Zúñiga y Ouliveros, calle del Espfritu Santo, año de 
17\lii. »- En lns multiplicadas ediciones que aqu! en Yucatán se han hecho posteriormente, se lmn 
nlit1tli,lo vcr.,os hist í1ricos sohre In trnrlici(in y un rclnto ROhre ln misma, 1111nqne con mnchnt ine-
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hace más ele dos siglo::, que se conserva y se venera eon culto 
grande, extraordinario y general en la Península entera, oslen
lándose como el monumento de su propia verdad. 

El Venerable Cura D. Juan de ia Huerta, que luvo la dicha 
de ser el escogido por Dios como discípulo amado en la Iglesia 
yucateca y nuevo Juan, para manifestarle y darle la posesión de 
la Imagen del Cristo milagroso de las Ampollas, era yucateco de 
nacimiento, descendiente de conquistadores, como nielo que ern 
ele D. Juan de la Huerta. Nació en esta ciudad de Mérida, poco 
más ó menos por los aiios ele 1574, porque perteneciendo á la plé
yade de jóvenes Sacerdotes seculares, que obtuvieron al principio 
del siglo XVII los curatos segregados de los que administraban 
los franciscanos, dice el expediente respectivo de que hablamos 
en la Vida del Illmo. Sr. Izquierdo, que era entre dichos Sacerdotes 
en 1603, como de veintisiete aiios de edad el que menos. Consta 
por el mismo documento que siendo de doce años entró á servir 
en la Catedral como acólito y cantor, vistiendo sotana, sobrepellíz 
y bonete; poseyó bien la lengua latina, que estudió por más de seis 
aíios, habiendo sido su maestro el Sr. Presbítero D. Melchor Te
llez, nombrado Catedrático para los estudiantes del Clero secular, 
y quien por eso además le enseñó á él y á sus compafieros, (que 
estaban al servicio de Catedral y no podían concunir á las cátedras 
fle San Francisco), teología y Catecismo del Concilio de Tren lo. 
Por el año ele 1598 el Illmo. Sr. Izquierdo, ordenó de Sacerdote á 
D. Juan de la Huerta después ele servir éste por espacio de doce 
años á la Catedral, y á la que continuó sirviendQ después de or
denado, porque se le honró con el beneficio ele la Sacristía Mayor, 
en cuyo empleo se encontraba al promovérsele en 1602 al Curato 
de Ichmul. Era devotísimo de la Pasión de Nuestro Se□or Jesu
cristo y éralo por lo mismo de ln Santísima Virgen María, prin-

x1tclilmles en cunnto ÍL lns fechfl8 y 1tlg11uos pormenores, pero consignnndo todo lo suhstnnci:tl de 
los orígenes históricos del S1tnto Cri~to ele lns A mpollns. Como el Venemhle Cnbildo hn lenielo siem
pre el pulronn.to ele la. S1tnla. Im1tgeu1 los Ca.pella.ues de ella hnn sido 6 miembros del mismof'11bil<lo 
ú olros muy ilustres Sucer<lotes. Uno de ellos fué el Sr. Lic. D. Eusebio Ro<lrlguez de Ju Ga.lit 
Cbuntre, después ele su herm11no el Sr. PresbHero D. Nicol:ts. Luego el Sr. Presbítero D. Sempio 
del mismo apellido y familia. Posteriormenle y por muchos años lit <lesemreil6 el Sr. Dr. D. Lenn
dro Rodrlgnez de In Gnlit, Cnn6nigo, pariente consnugulneo de los anteriores y que fué después 
Dignlsimo Obispo de lit Di6cesis. Titmbién lo fn(, hnstn su fitJlecimiento el Sr. Dr. D. i\lannel S. 
S,rnchez, P1•oyis01· r¡ne ern riel Ohisp1trlo. 
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eipalmenle en el misterio de la Inmaculada Coucepción, que en
tonces aún no estaba declarado artículo de fé. 

Con la deficiencia de documentos, perdidos como se encuen
lran los archivos por causa del clima, de las irrupciones piráticas, 
de lns guerras civiles y de la sublevación indígena, no hemos po
dido descubrir como quisiéramos, otros datos acerca del Sr. Cura 
D. Juan de la Huerta. No sabemos cuánto tiempo duró en el cu
rato de Ichmul, ni cuántos ni cuáles fueron los otros que obtuvo 
antes de pasar al de Hocabá, que fué ciertamente el último cura
to que administró, según los documentos que existen. No sabe
mos ni siquiera cuál fué rl verdadero año en que acaeció el incen
dio del templo parroquial de Ichmul, pues aunque algunos apun
tes hay acerca de este particular, 110 están conformes entre sí, re
firiéndolo unos á 1650. y otros á 1651 ó 1656, con manifiesta equi
vocación, pues de todas maneras debió ser en el primer lPrcio del 
siglo XVII, no á mediados; porque habiendo tomado posesión de 
aquel curato de Ichmul el Sr. Presbítero La Huerta en 1603, y 
constando que antes de mediar el siglo pasó al de Hocabá, des
pués de haber estado en otros, llevándose consigo la milagrosa 
Imagen Ampollada; es preciso que el incendio hubiese ocurrido 
como decimos en el dicho primer tercio del siglo. De ninguna 
nmnera en 1650 ni 1651, porque en esos años tiempo había que 
era muerto el Venerable Cura D. Juau, constando además que an
tes de dichos años yá estaba la Imagen en la Catedral, aunque to
dabía no en Capilla propia. 

Pm·ece que un Presbítero D. Juan Padilla fué sucesor del Pres
bítero D. Juan de la Huerta en Ichmul á mediados del siglo XVII, y 
de aquí, por la identidad del nombre, el error ele algunos en creer 
que el P. Padilla fué el del tiempo del incendio, iw habiendo sido así. 
También fué suceso1· suyo el Br. D. José de Espinosa, y nosotros 
mismos antes de descubrir los documentos qu'e últimamente he
mos logrado, llegamos á creer que este había sido el Cura del tiem
po del incendio. Ahora es cosa comprobada para nosotros que fué 
el Sr. Cura D. Juan de la Huerta el favorecido, y que como yá in
dicamos, al dejar el curato de Ichmul para pasará otros, hasta el 
de Hocabá, fué siempre llevando consigo, como Israel el Arca San
ta de la alianza, la Sacratísima Imagen del Crtsto de los milagros, 
qur rntonres más hien élenominaban Santo C'ri8fo de Icl1m11l. y al 

64 
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P.Slablecerse en el último curato, comeuzaron á denominarle Srw
to Cristo de Jlocabtt, siendo yá aquí en Mérida, principalmente 
después de colocado en su Capilla por el Illmo. Sr. Obispo Cifucn
tes, cuando se fué generalizando el título de Santísimo Cristo de 
las Ampollas. Nosotros lo hemos visto así en un autógrafo ~el 
Illmo. Sr. Arzobispo-Obispo Dr. D. Juan de Escalante y Turc10s 
de Mendoza, Vicario General del dicho Sr. Cifuentes, y después, su 
inmediato sucesor en esta Diócesis. 

La portentosa Imagen era toda la alegría y consuelo del san
to Sacerdote D. Juan de la Huerta, como que era el monumento, 
el instrumento y medio ele sus espirituales conquistas, el gozo de 
sus antiguas pesadumbres en su primera Parroquia de Ichmnl 
cuando la división y tumultos de los indios, acallados suavemen
te, y á maravilla unidos por virtud de los milag1?s de aquel Di
vino Crucifijo. La tierna devoción, el fervor, las virtudes sacenlo
tales del Presbítero La Huerta le hacían cada vez más humilde Y 
más relraido sin que su nombre sonara para nada en su siglo. 
sino es solan;ente como el del modesto Capellán del Santo Cristo 
de los 1nila,qros, como de su nuevo Apóstol y amado Juan. Ava1~
zado en años y próximo á morir en septuagenaria edad, no tema 
otra aspiración que el cielo. En la tierra solo un deseo le detenía 
y ataba: resolver adonde dejaría la venerada Imagen del Cristo de 
los mila,qros. Su ardiente deseo en este particular :ra, que dicha 
Imagen fuera trasladada á la Iglesia mayor del Obispado, Y colo
cada en una Capilla especial, la cual presentiría que había de ser 
el primer Santuario de Yucatán, el centro de unión y esperanza 
de todo el pueblo yucateco; destinando él por su parte, para esto. 
todos sus recursos todos sus ahorros, fundando una Capellanía 

' . N que asegurara para el porvenir el culto de la Sagrada Imagen. o 
hahfa en aquel tiempo Obispo en la Diócesis, pues trasladado al 
Cuzco el Illmo. Sr. Alonso de Ocón en el año de 16-12, muerto en 
el de 16-13 el Illmo. Sr. Ipenza sin haber venido á gobernar, Y 
nombrado hasta 16-16 el Illmo. Sr. Torres de Rueda, el antiguo 
Cura de Ichmul y actual enloces de Hocabá llegaba al ocaso de su 
larga vida, sin lograr la presencia de un Prelado, para aneglar 
el asunto que más llenaba su espíritu antes de morir. Pero le 
quedaba el recurso del Venerable Cabildo Gobern~dor Sed: V~
cante, y con él se comunicó por mPdio rlcl Sr. Prov1~or y V1rar10 

-509-

Capitular Dr. D. Pablo de Sepúlveda y Figucroa, acallando con 
esto sus inquietudes. Hizo su testameuto disponiendo todo lo di
cho de la Imagen monumental, que pertenecería en propiedad á la 
Catedral, donue se fundaría.o la Capilla y la capellanía, habiendo 
dispuesto además que sus huesos, exhumados á su tiempo del 
suelo de Hocabá, fuesen traiclos á la ciudad y sepultados en la di
cha Capilla, delante de la Santísima Imagen, de modo que él siem
pre descanzara ante ella, en esta misma Catedral, donde él sirvió 
al Señor desde su niiiez, donde hizo sus estudios, donde se orde
nó, y donde fué Sacristán mayor, hasta el día que salió nombra
do Cura Párroco de Ichmul. No sabemos de qué enfermedarl mu
rió; acaso de vejez como muchos de los antiguos Patriarcas y co
mo el predilecto Apóstol. Santamente preparado, se durmió en el 
Sefior delante del Santísimo Crucifijo de las Ampollas, pues la 
traslación de esta Imagen quedó dispuesta para después de la 
muerte del testador, de modo que él fuera dueiio de su dueño has
ta el último instante de su vida mortal, que entonces tomaría po
sesión el Cabildo Eclesiástico, el cual es por esto verdadero Pu.trono 
de la misma Imagen. No consta el día de esta dichosa muerle, 
pero consta sí que fué en los primeros días del mes de Febrero de 
1644, porque hemos encontrado un auto sobre la vacante del cu
ralo ele Hocabá por muerte del propio anciano Cura D. Juan de la 
Huerta, de fecha 31 de Octubre de aquel año, refiriéndose á otro 
de 5 de Febrero también del dicho año, en que se habla de aque
lla defunción como recientemente acaecida en los mencionados 
días. El auto se encuentra eu el Libro de actas capitulares N9 2 
ele la Catedral. en aquel tiempo, y dice así: 

(! En la muy Noble y Leal ciudad de Mérida en 31 días del 
mes de Octubre ele 1644 años, Su Señoría el Cabildo de la Santa 
Iglesia Calhedral de esta dicha ciudad, Obispado de Yucatán, Co
zumel y Tabasco, Sede Vacante, conviene á saber, los Señores D. 
Francisco Romero, Arcediano; el Br. D. Pablo de Sepúl veda, 
Maestrescuela; el Br. Alonso de Hojeda, Canónigo; y Pedro Díaz 
ele los Santos, Racionero; estando juntos y congregados capitu
larmente en la Sala de Cabildo de la dicha Santa Iglesia, habien
do sido citados un día antes para este Cabildo por mí el presente 
Secretario, dijeron: que por cuanto en el cabildo que se tuvo á los 
5 días del mPs pasado ele Febrero de este presente año de 1644, se 
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proveyó un aulo en que se mandó, por ciertos inconvenienles que 
se ofrecieron en aquella ocasión, que el beneficio curado del Partido 
<le Jlocabrí, que en aquella sazón estaba vaco por fin y muerte del P. 
JUAN DE LA HUERTA, sn último ben~ficirulo propietario, y tocios los 
que en adelanle vacaren, no se determinasen ni proveyesen has
la la buena venida del Illmo. Sr. Dr. D. Andrés Fernández de 
Jpenza, Obispo Electo de esta Santa Iglesia Cathedral, que en aquel 
tiempo se esperaba, para que de su mano los proveyese y diese á' 
su voluntad, y por haber muerto el dicho Seiíor Obispo, se ha re
parado con mucho acuerdo ser aquesto de gravísimo inconvenien
te para los feligreses etc ...... se acordó y determinó ..... que se des
pachen e<liclos públicos en la forma ordinaria para pro1•eer el di
ello beneficio de Jfocabrt y para el de los Ríos de Usumacin ta, y pa
ra el de Yaxcabá, que después de dicho auto han vacado y á los 
que en adelante vacasen, para que conforme al Real Patronazgo 
f'ie provean etc.» 

Por este documento se vé cómo el Venerable Cura D. Juan 
de lu Huerta murió siendo Párroco de Hocabá á principios del aíio 
de 16-U. Suponiendo por los fundameutos aducidos, que su fa
llecimiento haya ocurrido cuanrlo él fuese de setenta años de edacl, 
resulta que nació en 1574, para h::iberse ordenado de Presbítero 
en 1598 de veinticuatro años de edad, y para tener de sacerdocio 
cuarenta y seis, de que fué Sacristán mayor unos tres aiios y Cu
ra Párroco cuarenta y tres. 

Ejecutándose el testamento, entró el Venerable Cabildo en 
pqsesión de la célebre Imagen del Milagroso Crncifijo del Cura ele 
Ichmul y de Hocabá; por lo cual, en 5 de Mayo de 1643, nombró 
en comisión al Presbítero D. Tomás Rodríguez para que fuese á 
Hocabá y lo trajese con el mayor cuidado y diligencia y hasta con 
pública solemnidad, pues á la voz de que se trasladaba la Imagen 
monumen lal á Mérida, se reunió mucha gente que con antorchas 
la. vino acompañando. Habiendo llegado y presentádose en la. mo
rada del Muy ilustre Sr. Vicario Capitular Maestrescuela Br. D. 
Pablo de Sepúlveda y Figueroa, este se aíiadió el acompaña
miento con otras muchísimas personas de la ciudad, disponiendo 
Su Señoría llevar la Sagrada. Imagen al monasterio de Monjas 
Concepcionistas. Allí hizo él mismo la entrega y rlepósilo á. la Re
vercmla Marlre Ahadesa y clem~R RcligioR:rn. ron n<lwrtencin cll' 

' . 
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que para. mediados del mes ~e haría. la traslación á la Caledral. 
preparándose al efecto una solemnísima procesión, que se hizo el 
día 16 por la mañana, con música y repique general de campanas, 
desde el monasterio hasta. la Catedral, con asistencia del Venera
hle Cabildo, Clero de la ciudad, Ordenes Religiosas de San Fran
cisco, la Compañía de Jesús y San Juan de Dios, del Capitán Gene
ral D. Emique Dávila. Pacheco, el Cabildo Regimiento de la ciu
dad y numeroso concurso de pueblo. En la Catedral se celebró 
anle la Santa Imagen una Misa solemne que cantó el mismo Se
iior Provisor y Vicario Capi tulaL' á dos coros, con lo qu~ se ter
minó aquel nclo memorable, quedando desde entonces así insta
lado en la primera Iglesia del Obispado el Santísimo Crislo de los 
milagrns. Damos en seguida el documento respectivo. que feliz
mente encontramos en el mismo Libro Capitular N9 2, de donde 
tomamos el anterior relativo á la vacante del curato de Hocab::í. 
por ln muerte del propio Sr. Cura D. Juan de la Huerta. Dice así: 

« En la muy Noble y Leal ciudad de Mérida en cinco días del 
mes de Mayo de 16-!ó aiíos, Su Seiioría el Cabildo de la Santa Igle
sia Calhedral de esta clieha ciudad, Obispado de Yucatin, Cozu
mel y Tabasco, Sede Vacante, conviene á saber, los Sres. Br. D. 
Pablo de Sepúlveda, Maestrescuela; Br. Alonso de Hojee.la, Canó
nigo; y Pedro Díaz de los Santos, Racionero; estando juntos y 
congregados capitularmente en la dicha. Santa Iglesia dijeron: Que 
por quanto el Padre Juan de la II11erta, Cura benqiciado y Vica
rio que fu! del Partido de IlocaM dejó en su testamento una cldusu
la en que trajesen rí esta Sa11fa, J.r¡lesia Catltedral un Santo Cliristo 
muy ntila_qroso que tenía, y traía consigo por su devoción, y que se 
colocase en una Capilla. en la misma Santa Iglesia Cathedral, á vo
luntad de los dichos Seiiores del Cabildo, para que en ella estu
viese con la reverencia y decencia debidas á su Divina Majeslarl, 
por los _r¡randes lJ conocidos mila,r¡ros que había lteclio en las parf es y 
lu_qrll'es adonde ltabía asistido el <licito Ben~ficiado, y que el susodi
cl10 Beneficiado, consi<lerando qlle este Santo Cltristo no estuviese 
tlunde 110 se liiciese la esthnación debida á Su JJiiiina Majestad, .fité 
,rn 1•olmlfacl se trrdese á esta Santa Crdlierlral, y que eu ella se colo
ca.~e, y al pié de la Capilla se sepultasen sus ltuesos que se trajesen 
del diclw BenPfirio donde m,urió, d esta diclla ciudad, ltabiendo d~ja
tlo prn·o fsfo una ,r¡n1fso ('apfllrmírr. Los clil'l1ns Señores del C:n.hil-

• 
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do, cumpliendo con lo dispuesto por el dicho Beneficiado ,JUAN DE 

LA HUERTA, mandaban y mandaron que el P. Thomás Rodríguez, 
Presbítero, fuese al dicho Beneficio de Hocabá y trajese consigo 
EL SANTO CHRISTO con toda la. reverencia y decencia debida, con 
luces y gente que viniese en su compañía hasta la casa del Sefíor 
Provisor Br. D. Pablo de Sepúlveda; y habiendo llegado á esta 
ciudad el dicho Thomás Rodríguez con el SANTO CHRISTO, el Se
ñor Provisor mandó se llevase al Convento de Monjas, y Su Mer
ced le acompañó y llevó consigo, con muchos Sacerdotes con lu
ces, hasta entregarle en depósito á la Madre Abadesa del dicho 
Convento, María de la Encarnación, Definidoras y demás Religio
sas de él, adonde estuvo (1) hasta diez y seis de este presente mes 
tle Mayo, que habiéndose llegado el día que le habíau de traer á 
la Santa Iglesia Cathedral, acordaron fuese con toda solemnidad 
Y autoridad que se pudiese hacer, y que se convidase de parle 
de Su Sefíoría al Sr. Gobernador D. Enrique Dávila y Pacheco, al 
Cabildo, Justicia y Regimiento de la ciudad, y demás vecinos de 
ella, y asimismo á toda la Clerecia, las Religiones de San Fran
cisco, (2) de la Mejorada, la Compañía de Jesús y de San Juan de 
Dios, para que acompañasen al dicho SANTO CHRISTO, y habiéndo
sele traído con muy solemnes repiques de campanas, trompetas v 
chil'imías, debajo de un rico palio, el dicho Sr. Provisor le cantó 
una Misa solemne á dos choros, habiendo ido revestido desde la 
Cathedral al dicho Convento de Monjas, con mucha ostentación y 
solemnidad, en concurso de todas las Religiones y de la ciudad, 
con que se quedó esta Santa C'atlledral con este JJii•irw y MILAGROSO 
TESORO. Para que en perpetua memoria quede asentado en el Libro 
de Cabildo, para que en todo tiempo conste el origen ue haberse 
traído este SANTO CHRISTO á ésta Santa Cathedral, así lo prove
yeron, mandaron y firmaron.-Pablo ele Sepúlveda.-Alonso de 

(1) De nquí provino In costumbre, dos veces seculnr, ele que en el mes de ~11\yo se llevnse el 
dfo 3 al Snnto C'risto de 11\S Ampollns en proce.~ión de rognliva á la iglesia de dichll.~ Monjas, don
de permanecin hMla el día 6 que se le volvía por la larde á 11\ C'nledral en solemnisima procesión, 
que pnsaba por el comercio entre cortinnjes y lluvias de flores, nubes de 11rom:1tico~ pebetes, c.íu· 
t ico~ y mfisicas. 

. (2) De manem que habrá concurrido Fruy Diego López de ('ogolludo á la solemne trasln
~•6n, l)ues hncla más de diez aiios que él se encontraba en íucl\t,rn. Vino en 1634. Hayl\asistido 
o no, vemos que In Orden fmnciscann asistió ¡ y sin embargo, él mismo nncll\ dijo en su Jlitloria lle 
In Tnmgen mú~ célebre <M divino rrncificnclo que hny en el pnl~ ! . . 
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Hojeda.-Peclro Díaz de los Santos.-Anle mí el Br. Bal'lolomé 
Ilortiz de la Sonda, Secretario.)) 

A partir de este tan notable suceso, el culto del SANTO CRISTO 
DE LOS MILAGROS se fué aumentando. y fijándose más el título que 
se le daba yá 110 de lchmul ni Hocabá sino DE LAS AMPOLLAS, como 
un dictado que sintetizaba toda la historia que de él se refería. 
Se asegnra que por aquel tiempo y entretanto se le dedicaba una. 
Capilla especial conforme á la di!:;posición del Venerable Cura 
Huerta y deseo del Cabildo, se le colocó en el altar de ánimas don
de permaneció muchos afí.os, hasta que encontrándose al frente 
ele la Diócesis el Illmo. Sr. Obispo Cifuentes, que le profesó espe
cialísima devoción, mandó erigir la Capilla, retablo y aliar. Se 
asegura que para esta obra contribuyó eficazmente el Sr. D. Lú
cas de Villamil, de quien se dice haber sido milagrosamente curado 
de lepra, estando abrazado de la Cruz del Santísimo Cristo. De
bió también emplearse en la obra la parte de capital que para ese 
objeto dejó el Venerable Cura Huerta, y el Prelado hizo la solem
ne dedicación y colocación, de donde provino el error de asegurar 
que él había traído de lcbmul la milagrosa Imagen. Con las gran
de:::; lagunas de nuestros archivos no ha sido posible encontrar la 
fecha en que se inauguró la Capilla, pero de lodos modos ha de
bido ser después de 16.:59. poruue en este año vino y tomó pose
sión del Obispado el Illmo. Sr. Cifuentes, y aseguran sin variante 
la tradición y los apuntes de que atrás hemos hablado, que este 
Prelado fué el que hizo la erección de dicha Capilla y altar, y fo
mentó el culto de la prodigiosa Imagen. 

Como desde 1642 en que el Illmo. Sr. Obispo Alonso de Ocón 
fué promovido de esta Diócesis á la del Cuzco, hasta 1659 en que 
ll_egó el Illmo. Sr. Cifuenles, se habían pasado diez y siete años, 
sm que el país gozara, propiamente hablando, de la benéfica pre
sencia de su Pastor, y habiéndose verificado en aquel período la 
tmslación del Santísimo Cristo á esta ciudad de Mérida, vino con 
mzóu á enlazarse el primitivo recuerdo de esta monumental Ima
gen con el nombre del Illmo. Sr. Cifuentes, como el primer Obis
po que de ella tan directa y devotamente- se ocupó. Porque como 
se vé, en aquellos diez y siete afí.os, hubo ciertamente cinco Obis
pos, que fneron los Señores Ipeuza, Torres de Rueda, Ramirez de 
.Arellano, Diez ele Arce y Horla. El primero de ellos, el Sr. Ipen-



-514-

za, fué electo, pero no vino, pues falleció; los dos siguientes, Sr. 
Torres de Rueda y Sr. Ramirez de Arellano, el uno solo hizo un 
año y pasó á México á gobernar el Vireinato, donde murió; el otro 
solamente gobernó trece meses y falleció, habiendo estado además 
la mayor parle de este breve tiempo fuera de Mérida, huyendo de 
los disgustos que le ocasionaba el Gobernador Conde de Peñalv,~. 
Los dos últimos Señores, Diez de Arce y Horta, fueron pt"ecom
zados Obispos de Yucatán en Roma, pero murieron sin veuir á go
bernar ni se consagraron. Designado tenía, pues, Dios al Illmo. 
Sr. Cifuentes, para que gobernando la Diócesis el espacio de diez 
y siete años fuese el que en unión del Capítulo-Catedral presidie
se y encaminase aquel culto tan grande y popular del Santísimo 
Cristo de los milagros ó de las Ampollas. va· yá para tres cen tu
rias que ese culto se inauguró con verdrtderos prodigios, y á pesar 
de la notable decadencia religiosa de que se resiente nuestro cala
mitoso tiempo actual, el SANTISIMO CRISTO DE LAS AMPOLLAS ha ido 
formando cada vez más no solo la base de la fé católica en 1a so
ciedad yucateca, sino también el más poderoso estímulo de ella, 
surgiendo siempre como lo que es, bandera de unión. Su Capilla 
en la nave Norte de la Catedral. hácia un lado del extremo más 
interior, donde estaba antiguamente la de Santa Ana, embelleci
da y decorada con gusto, se ha tornado en corazón y centro de 
nuestra Basílica. La Cruz de la Imagen es de plata fina con Inri 
de oro. La misma Imagen tiene corona y clavos de oro y brillan
tes, permaneciendo siempre ennegrecida y ampollada como quedó , 
en el incendio de que salió incombusta·. La dicha Cruz tiene de 
alto 2 metros 75 centímetros, y la sagrada efigie mide de la cnhe
za al extremo de los piés, un metro 16 centímetros. 

; 

das (-l, 
mo Cm, 

it~s de las brillantes pruebas históricas aquí presenta
todos los fundamentos de la razón de sér del Sanlísi

J 
de las Ampollas, diga el discreto y católico lector, si 

t 1) ('on lo que nquí hemos escrito merced á un detenido estudio del 11.~unto, y con In nueva 
luz de documentos inéditos y 1mtes desconocidos, dejnmos corregidos y 1·ectificndos nuestro~ escri
tos anteriores en el mismo asunto, principalmente nuestro opúsculo intitul1tdo: El arbol de luz, cu
yu últimR edición hizo el Sr. Gnmboa Guzmún en 1887, con errores históricos enteramente njenos 
ele nuestm volunt1td, porque resultaban de los npuntes publicados en v1trins oc11Siones con fech11.~ 
trastorn1tdas, del prelimin1tr y de los versos de la Novena, y hasta de 111 mismn inscripción pnestl\ 
al pié del retrnto del Sr. Obispo Cifuentes en 11\ Snln Capit11l1tr, cuy11S fechas se encuentrRn e1Tll· 
dllll, Ahom todns IBs nue~trns e~t,rn ~ncndns rle dor11me11to~ nnttlntico~ y originnks que 8e conser
vnn N t nuestro~ nrchirn~. 

-515-

nuestro insigne Obispo el Sr. Dr. y Maestro D. Fray Luis de Ci
fuentes merece por su autorización al culto de esta Imagen, ser 
tachado de piedad indiscreta y de que ha instruido en el error á 
sus sencillos diocesanos. Diga si podrá aplicársele sin temeridad 
las palabras de Jeremías: Pastores eorwn seduJ:erunt eos como tan 
osadamente ha hecho el autor de los Manuscritos inéditos. Al con- · 
trario, la sabiduría, la prudencia, la acendrada piedad, la previ
sión del insigne Prelado, resplandecen más en haberse puesto en
teramente de parte de ese cullo, entrañado íntimamente con la 
catolicidad de nuestro pnehlo. y por lo mismo. con Rn h isloria so-
1·ial y relig'iosa. 

V 

Los cuidados pastorales. 

El celo pastoral del lllmo. Sr. Cifuentes le estrechaba á visi
tar de continuo la vasta Diócesis, dirigiéndose por zonas á las di
ferentes regiones de ella, atendiendo sobre todo á la porcióu más 
necesitada de su redfl: la de los pobres indios. 

Por lo que toca á la posesión de curatos, continuaba el liti
gio entre ambos cleros, por cuanto el deber y la conveniencia de 
ir colocando en las Parroquias á los clérigos seculares que se or
cleuaban á título de administración, y cuyo número yá se iba au
mentando aauiJ"onenba á los franciscanos á esforzarse más por 

' t, 

conservarse en los curatos, léjos de irlos cediendo como debía ser, 
puesto que si los regenteaban no era sino por falta de · ,, . 1 se
cular, y teniendo ellos qué suspender la exacta observr .,.11 ,e sus 
reglas monásticas. 

Desde el año de 1663 el Obispo había liecho su Provisor y 
Vicario General al Sr. Dean Dr. D. Juan ele Escalante y Turcios 
ele Mendoza, que verdaderamente compartió con él por diez años 
continuos, basta el de 1673, todo el trabajo de la carga pastoral, 
con gran celo, amor y diligencia, en tales términos que aún ha-
1.liendo sido elevado dicho Provisor á la alta dignidad de Arzobis
po Primndo (le Santo Domingo, toil:wía permaneció por tiempo 
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